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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se efectúa
convocatoria de subvenciones a entidades locales, clu-
bes deportivos y otras personas jurídico-privadas sin
ánimo de lucro para la organización de actividades
deportivas que no excedan del ámbito estatal y para
la participación en campeonatos de cualquier ámbito
en el ejercicio 2002.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 3
de enero de 2000 (BOJA núm. 9, de 25.1.2000), modificada
por la Orden de 18 de diciembre del mismo año (BOJA núm.
151, de 31.12.2000), regula el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones a entidades locales, clubes deportivos
y otras personas jurídico-privadas, sin ánimo de lucro, para
la organización de actividades deportivas que no excedan del
ámbito estatal y para la participación en campeonatos de cual-
quier ámbito, de conformidad con lo establecido en los Decre-
tos 6/2000, de 28 de abril, y 181/1996, de 14 de mayo,
sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Turismo y Deporte, respectivamente.

En la disposición adicional primera de la mencionada
Orden de 3 de enero de 2000, se delega en los Delegados
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte la com-
petencia para efectuar las convocatorias anuales de las sub-
venciones reguladas en la misma.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2002,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la Orden de 3 de enero de 2000,
modificada por la de 18 de diciembre del mismo año.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 3 de enero de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a las
entidades locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas
sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén para la organización
de actividades deportivas que no excedan del ámbito estatal
y para la participación en campeonatos de cualquier ámbito
a celebrar dentro del ejercicio 2002.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
4 de la Orden de 3 de enero de 2000, quedan excluidas
de la presente convocatoria las ayudas y subvenciones des-
tinadas a actividades deportivas de las Federaciones Deportivas
y Universidades.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según
el modelo que figura como Anexo, será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente
convocatoria.

Cuarto. Los solicitantes de las subvenciones deberán apor-
tar declaración responsable de que sobre la entidad que repre-
senta no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en
su caso, acreditar su ingreso.

Quinto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la

Orden de 3 de enero de 2000, modificada por la de 18 de
diciembre del mismo año.

Sexto. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención una vez haya recaído resolución favorable.
Para el abono del 25% restante, será necesario que el bene-
ficiario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberán aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea inferior a 6.010,12 euros podrán ser anticipadas en su
totalidad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación corres-
pondiente. La resolución determinará la forma y secuencia
de pago en cada caso concreto.

Séptimo. Los expedientes de gasto de las subvenciones
concedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

Octavo. Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar
la siguiente documentación justificativa:

a) Memoria detallada de los programas o actividades
realizadas.

b) Certificación, expedida por el beneficiario o su repre-
sentante legal, del importe total del gasto contraído por las
actividades objeto de subvención, especificando las aporta-
ciones de los promotores, la subvención otorgada a través
de la presente Orden, y aquellas que provengan de otros orga-
nismos públicos o privados, nacionales o internacionales.

c) Relación de todos los gastos correspondientes al pre-
supuesto de la actividad subvencionada aun cuando el importe
de la subvención sea inferior, con especificación de los per-
ceptores o entidades e importe que corresponda a cada acree-
dor, acreditada mediante la aportación de copia compulsada
de los documentos justificativos, junto con los originales, que,
una vez sellados, se devolverán al beneficiario. En dicha rela-
ción se diferenciarán claramente los gastos correspondientes
a la subvención de los restantes de la actividad.

d) Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en su contabilidad, con expre-
sión del asiento practicado.

e) Los ejemplares de los programas, carteles anuncia-
dores, fotografías y demás material gráfico, escrito o sonoro,
donde conste la expresa mención, en su caso, de la subvención
de la Consejería de Turismo y Deporte.

La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en un plazo máximo de un mes
a contar desde la finalización del plazo establecido para la
realización de la actividad subvencionada.

Noveno. No podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con
cargo al mismo programa presupuestario.

Décimo. La presente Resolución surtirá efectos desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 8 de febrero de 2002.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.
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A N E X O

Ilma. Sra.:

Don/Doña ................................................................,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ .......................
...................., de .................., provincia de ..................,
C.P. núm. ......., NIF núm. ..........., teléfono núm. ........,
FAX núm. ............, y Correo Electrónico ............................,
en representación de ............................................, con CIF
núm. ................

E X P O N E

Que haciendo uso del derecho que le asiste, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se establece el
procedimiento para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales, Clubes Deportivos y otras personas jurídicas, sin áni-
mo de lucro, para la organización de actividades deportivas
que no excedan del ámbito estatal y para la participación en
campeonatos de cualquier ámbito, modificada por la de 18
de diciembre de 2000,

S O L I C I T A

Le sea concedida una subvención por importe de ...........
pesetas, para la realización de la actividad ...............
........................................., acompañando la documenta-
ción anexa, exigida por la referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud, se
solicita el pago a través de transferencia a la Cuenta Corriente
siguiente:

Entidad (cuatro dígitos) ..../ sucursal (cuatro dígitos) ....,
control (dos dígitos) .., número de cuenta (diez dígitos) ........../
en la entidad bancaria ....................................., domiciliada
en C/ ................................, de la población .............., pro-
vincia de ............, comprometiéndose a aportar Certificado
con los datos bancarios emitidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 3 de enero de 2000,
así como los de la Resolución de concesión, y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea
inferior a la solicitada.

En ............., a ... de ............. de 2002

ILMA. SRA. DELEGADA PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE
TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN
JAEN

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de febrero de 2002, por la que
se aprueban los modelos de convenios de colaboración
para la constitución de Fondos de Inversión especia-
lizados en Deuda Pública de la Junta de Andalucía,
y se establecen los criterios y el procedimiento de selec-
ción de las entidades participantes.

Mediante Acuerdo de 11 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, se autoriza la constitución de Fondos de
Inversión especializados en Deuda Pública de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 17, de 9 de febrero de 2002).

De este modo, y con objeto de potenciar a través de dichos
Fondos la comercialización de la Deuda Pública Anotada de
la Junta de Andalucía y de involucrar asimismo al inversor
andaluz en la financiación de la Comunidad Autónoma se

ha estimado necesario dictar la presente norma en virtud de
la habilitación otorgada en el Punto Segundo del referido
Acuerdo.

En la presente Orden se regula el procedimiento de selec-
ción de las sociedades que gestionarán dichos Fondos, las
cuales, de acuerdo con la normativa vigente, deberán ostentar
la condición de entidades gestoras de instituciones de inversión
colectiva.

Asimismo, esta Orden recoge los modelos de convenios
de colaboración a formalizar con dichas sociedades gestoras,
estableciéndose diversas modalidades de Fondos, que se
corresponden con las categorías existentes en el mercado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas

D I S P O N G O

Artículo 1. Modalidades de Fondos de Inversión y deno-
minación.

1. Los convenios de colaboración a suscribir con socie-
dades gestoras de instituciones de inversión colectiva se ajus-
tarán a los modelos que figuran como Anexos I, II y III a
la presente Orden y tendrán por objeto la constitución de los
siguientes tipos de Fondos de Inversión: Fondos de Inversión
Mobiliaria de Renta Fija, Fondos de Inversión Mobiliaria de
Renta Fija Mixta, y Fondos de Inversión en Activos del Mercado
Monetario.

2. Podrán suscribirse igualmente convenios de colabo-
ración para la constitución de Fondos garantizados de acuerdo
con los modelos que figuran como Anexos I, II y III a la presente
Orden, si bien con las particularidades que puedan derivarse
de su especial naturaleza.

3. Dentro de la denominación particular que se establezca
para cada Fondo, deberá figurar la marca denominativa gené-
rica que la Dirección General de Tesorería y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda comunique con
antelación a la firma de los convenios.

Artículo 2. Selección de entidades gestoras.
Podrán suscribir los convenios de colaboración antes refe-

ridos aquellas entidades registradas como sociedades gestoras
de instituciones de inversión colectiva con arreglo a la nor-
mativa vigente, que habiéndolo solicitado hayan sido selec-
cionadas de acuerdo con la presente Orden.

Artículo 3. Criterios y procedimientos de selección.
1. Serán seleccionadas aquellas entidades que presenten

las mejores posibilidades de colocación de las participaciones
de sus Fondos, de acuerdo con los siguientes criterios y sus
respectivas ponderaciones:


